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^0S Y PUNTO Dlá SÜSG&IPCION

^defuera podrán hacerse remitiendo el import
..i-i . T A<x faí»<l

el Hételo Pro- 
n dicho Establecimiento, Pignarol.l,

\a L eeros que se reclaman después de transcu- 
ostro diea desde su publicación, sólo se ser- 

iuil precio de venta, o sea o céntimo» loa 
Wiiotorriente y a ® 3 los de anteriores.

PÜM*'1O8 DS LOS ANUNCIOS

acompaftsré un selle móvil da 68 eéettinceper cade 
in:,erclén

Los anaucies obligados si pago, sólo »s íesertei;*^ 
previo aboco o cusido penob» én la capital 
que responda ueéslj.

Las inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. GODe!* 
nsdor, por ofieic: exceptuándose, según está prey^- 
oide, las del Sxcmo. Sr. Capitán general a® la Régión^

A todo recibo de anuncio acompañará un ejepipitit 
del Boletín respectivo como comprobante, sfea m dé 
pago ios demás que se pidan. _

Tampoco tienen derecho más que a un «do 
piar, que solicitará en el oficio ce rem; i.^ del 
original, ios Centros oBeiales.

g) Boiefcfea Oíicta* se halle de venta en !a :n,r-reni& 
dol Hospicio.
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DE l VpRQVINCIA BE ZABASOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

pa 

untes 
ubras 
Itipoi

*n promulgación, Bi en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá basta el recibo -el eigmeote.
«13. ’ P j j,os Srcs. Secretarios cridarán, bajo so más estieoha respe-cM.^

dupceiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de f ¿gú. de conservar los números de este Bo l e t ín , co.eoviona.c, r 
Ipijci* desde ene te publican oficialmente en ella, y desde cuatro i nadamente para su encuademación, que deberá ver.ticare» s. mus- 
«‘Hjxés para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 y de cada semestre.
ytobre de 1887). ______________ 6______________ ____ ________________ _____________—-----------------

pa r t e  OFICIAL
j M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
je, e Iníantes y demás personas de la Augusta Real 
3y^ conti úan sin novedad en su importante salud.
otor. (Gaceta 28 agosto i924).

SECCIÓN PRIMERA

íinino 
adae'J

^SIOEKIA DEL DIBWIO MIUTAB
REAL ORDEN

Es anhelo del Directorio Militar que
iart^ . a .^dependencia del Poder judicial, y por 
sunis^ aj(..d (n'l^u'r en 20 de octubre último los Dele- 

■'-i^mativos en los partidos judiciales y enu- 
la Decreto orgánico las facultades que se
A V* rásión que se les confiaba, ninguna se
bl° )^md° V invad«ra la esfera de los funciona-
i» 4

siiin8

o

!ade 
?y 
sur

'"Q bQitución gubernativa arraiga de un modo : 
punT 7 9U eficacia es patente, sin que i 
he ^€nera! se produzcan conflictos de los De- i 

con las Autoridades judiciales; ■ 
. an podido evitarse alguna vez quejas mu- . 
]a osas para la cordialidad de reláciones que ; 

inación de los funcionarios de los dis- i 
enps en favor del bien común.

el órgano de enlace entre el Poder ejecutivo y d 
Poder judicial es el Ministerio fiscal, al cual los De- 
degados deberán dirigirse siempre que necesiten acu
dir a los encargados de administrar justicia, absté*- 
niéndose de requerimiento directo, salvo, natural
mente, casos de notoria y positiva urgencia.

Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
1.° Que ios Gobernadores civiles y los Delegados 

gubernativos—estos sea directamente o p?; medio 
del Gobernador de quien dependan—. cuanco como 
resultado de su actuación tengan que remitir a las 
Autoridades judiciales algún expediente o tanto de 
de culpa, lo mismo que cuando tengan que formu
lar alguna queja contra los funcionarios judiciales 
o auxiliares de éstos, lo hagan exclusivamente al 
Fiscal de la Audiencia provincial respectiva, el cual 
deberá acusar inmediatamente recibo de los docu
mentos que se le entreguen o dirijan.

2.° Que solamente en caso de notoria urgencia 
para la ocupación de los cuerpos de delito o el ase
guramiento de los delincuentes, en que cd retraso de 
la acción judicial pudiera producir su esterilidad, po
drán los Gobernadores y Delegados gubernativos— 
aparte del delter que tienen de hacerlo en casos como 
los de los artículos 284 y 496 de la ley de Enjuicia
miento crimina!—dirigir los documentos y quejas ex
presados al Juez de instrucción o al Juez municipal 
en poblaciones donde no funcione aquél, sin dejar de 
comunicarlo inmediatamente al Fiscal de la Amhencia
provincial; y

3.° Que los Fiscales que reciban de los Goberna
ba ias Autormaaes ju u ic a ^c 3 y . dores civiles y Delegados
guarden entre sí oficial "y par- ; dientes, tanto de culpa, denuncias o queja, je - guarden entre si, oncim y p , . estudiarán inmediatamente y ejercitaran

ev*tar lo expuesto, que en las rela- 
'v ^,ern'^e se trata las Autoridades judiciales y 
ilei^rinentatlV.as se guarden entre sí, oficial y par

e, los merecidos respetos, y recordar que
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en la forma legal procedentes las acciones a que haya 
lugar con la mayor urgencia.

En los casos excepcionales en que sean los Jueces 
de instrucción o municipales quienes reciban los ex
presados documentos, cumplirán lo que los precep
tos procesales vigentes ordenan, o lo pondrán, por 
el medio más rápido, en conocimiento del Fiscal 
de la Audiencia provincial, para que éste pueda ejer- 
oítar las acciones procedentes.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de agosto de 1924.—Pñino de 
Rivera.
Señores Subsecretarios de los Ministerios de la Go

bernación y de Gracia y Justicia y Fiscal del Tri
bunal Supremo.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: En ejecución del artículo 7.° del Real 

decreto de 26 de marzo último, autorizando la orga
nización por Real orden de la Exposición Nacional de 
Juguetes, que habrá de celebrarse en octubre pró
ximo en el Palacio de Cristal del Retiro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver 
lo siguiente:

l.° Fijada la primera quincena de septiembre 
próximo para la entrega de juguetes en dicho Pala
cio, las horas de entrega serán de diez a una de la 
mañana y de cuatro a siete de la tarde, cumplién
dose los requisitos que se exigen en la Real orden 
de 28 de julio último (Gaceta del 2 de agosto), o sea 
haciendo constar los expositores, en un boletín que 
se Ies entregará al hacer la presentación, el lugar de 
la residencia de la industria, su antigüedad y des
arrollo y relación de los premios obtenidos.

2.° Las horas de visita en la Exposición de Ju
guetes, una vez inaugurada, será la de diez a una 
de la mañana y de tres a seis de la tarde, siendo los 
precios de entrada el de una loseta los días labora
bles y 25 céntimos los domingos y días festivos.

Los niños acompañados de sus familias no paga
rán entrada.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1924.—El Subsecretario 

encargado del Ministerio, Leanis.
Señor Jefe encargado de la Dirección general de 

"Bellas Artes.
(Gaceta 26 agosto 1924).

~ SECCIÓN QUINTA
Núm. 4.012.

Alcaldía de h Imo iUI Ciudad de Saragosa,
Habiendo solicitado D. Francisco Pradilla 

[a instalación y funcionamiento de un taller de 
cerrajería y motor en la calle de Pignatelli, 
núms. 114 y 116, con destino a su industria de 

cerrajería, se abre información de treinta JoflCiA. 
durante los cuales serán oídos los vecinos * erius í 
inmediatos al lugar de la instalación, confor b o d íc í 
a lo preceptuado en el artículo 769 de las Or hcédi 
nanzas municipales. * 'telas d 

El i 
pósito 

Los 
cuenta 
i ejec

Lo que se anuncia al público para su coai 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza. 27 de agosto de 1924. — El Alcal 
Juan Fabiani.

contac 
Ele 

dpall 
1Q COI

Lo 
dmiei

Zar 
Juan

Núm. 4.013.

Habiendo solicitado D. Pedro Estella la ¡o í 
¡ación y funcionamiento de un motor en la es 
de la Audiencia, núm. 12, con destino a su 
dustria de cerrajería, se abre información 
diez días, durante los cuales serán oídos los' 
cinos más inmediatos al lugar de la instalacií 
conforme a lo preceptuado en el artículo 817 
las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su c o d ú  
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de agosto de 1924. — El Alca!: 
Juan Fabiani. * * * i

Núm. 4.014. ÍRa 
Mr aDeclarado desierto por falta de licitadoreí 

concurso abierto para la enajenación de la p 
dra procedente del pavimento de varias cae Bjg 
acopiada en la ex huerta de Santa Engracia. 
abre nuevo concurso hasta las trece horaal 
día 15 de septiembre próximo, en que se aa. 
tiran proposiciones en el Negociado de 
y Propios de la secretaría municipal, en ph 
cerrado, para la enajenación de la referida p- 
dra, con la rebaja del veinte por ciento, ■ 
por el precio en alza de 4.312 pesetas; 
dose de manifiesto en el referido ^egocl 
pliego de condiciones, de doce a catorce 
días hábiles de oficina. ,

Las proposiciones, que deberán ex 
en papel de la clase 8?, acompañando 
personal y el resguardo de haber uep/- g 
en la Caja municipal el cinco por cie 
tasación, o sea la suma de 215 peseta» 
timos, se presentarán durante las ñor 
a catorce de los días que transcurran 
publicación de *este anuncio hasta e 
presado septiembre, a las trece, en q ■ 
queda dicho, fina el plazo; advirti j0|e 
será de cuenta del rematante el imp 

Ha
débit

dea 
tic 
ÉTi 
TS,. 
üd

cip¡ 
N 

kre 
Wici 
Coa

Ir t 
to. 
ke: 
PÜc 
tióc

anuncios. _. _ Juan
Zaragoza, 28 de agosto de 1^*- 

biani. . •
* * ♦ ■

Núm. 4.015.

Acordado por la Comisión 
este Excmo. Ayuntamiento, la a qreijeno?1 
veinte jergones de tela de ¡jos eD 
hoja de maíz, con destino a l03 ^,,.^ vara Q'

h!|

He
8

1» «0noja tie maíz, con uesuuw t* nnrco par» ' 
Depósito municipal, se abre con ^otar 
los interesados en ello, puedai l 0 del P » . 
el Negociado de Gobernación. । ki
zo de ocho días, contados de» e¡ pot
a la publicación de este anuncio
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. . lT aA nrovincia, sus proposiciones, es- 
mta c o f ic ia l Qd ®. de la clase 8.a, con un sello 
‘nnf1 ^nal dePcinouenta céntimos, acompañando 
íS personal corriente y muestras de las 

u ro. * mod“o de jergón puede verse en el De-

1 Alo! Y g“tosPdel anuncio y demás serán de 
' ¿ del adjudicatario, quien se compromete 

SuUr la Obra en el plazo de veinte días, 
miados desde la comunicación de acuerdo.

El concesionario depositara en la Caja mun 
«pal la cantidad de 100 pesetas, a responder de i la im 

n latí 
a so i 
lación 
)S los' 
staladí 
ilo 81"

13 compromiso.
Lo que se anuncia al público para su cono- 

^ragoza, 28 de agosto de 1924. — El Alcalde, 

aan Fabiani.

u con:

I Alca"

Núm. 3.982. 

iKitÍMíóa ie Cantribucioaes de la proviaeia de Zaragm.
Anuncio para la subasta de inmuebles 

í^ra notificar a deudores de domicilio desconocido 
Nrmedlo del «Boletín Oficial» y «Gaceta de Madrid»)

Contribución urbana. — Varios años.
adore; ■' 
le la p 
as cali 
gracia, 
horas i 
se. adi 

e Moni 
en pite 
irida p 
ato, o 3 
s; hallü 
ociada 
•ce de^

: tended 
la cédti

oto de/

D.José M.1 Zabala y Beotas, Recaudador de la Ha- 
tonda en la ciudad de Zaragoza; .

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 
óbitos de contribución y trimestre arriba expresados, 
14h dictado la siguiente .
- 'Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
l61* continuación se expresan, sus descubiertos para 

Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
°«mbargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
^cuerda la enajenación en pública subasta de los 
Muebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo- 
^cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
1 ^ septiembre de 1924, a las diez, en San Lorenzo, 

Principal, siendo posturas admisibles en la subasta 
Recubran las dos terceras partes del importe de -a 

^talización». , ,
“otiííquesg esta providencia a los deudores y al 

hipotecario, en su caso, y anúnciese ai p^- 
^PQr pregón y edictos que se fijaran en las Gasas 

■’sutoriales y se remiten al Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gace-‘‘f Madrid.
• Que hago público por medio del presente anun- 
. ^virtiendo, para conocimiento de los que de- 
tliih^OlIlar Parte en la subasta anunciada y en cum- 
cín'!010 de lo que dispone el art. q5 de la Instruc- 

de abril de 1900. . I
leí ,xUe los bienes trabados y a cuya enajenación 

Proceder, son los expresados en la siguiente

v60c* 
sden 
desde -i 

5 del J 
jeX 
lose 
?te de

Juan

Nicolás Guülén Beltrán.
Bin0- e^^cio, con corral a su espalda, sito en 

n=9 ¿ í Alt°. núm. 4, de Alfocea; linda por la 
6= enl ¿i8 conel núm. 2 de la misma calle, iz- 
orí ton con el núm. 6 de dicha calle y espalda 

• ?r V ^nte.
. j. ®lür nano lo 1 1 rmcíifíiQ3Dt8r 

' del P1 lOr para la subasta, 1.125 pesetas. .
S^s6.!08 deudores o 

nnf.L1 ít,. ICS nmnf.-'r-nr.Ar «r. 
.. — m^u u u .w o sus causahabientes, y los

^cat'h'68 hipotecarios en su caso, pueden librar las 
as^a el momento de celebrarse la subasta, pa-

gando el principal, recargos, costas y demás gastos 
de procedimiento.

3 ." Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto y si no hubiere ninguno, se suplirán por los 
medios que establece el título 14 de la ley hipotecaria, y 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

¿ • Que para tomar parte en la subasta, deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .® Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación, y

6 .® Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la ven
ta por negarse el adjudicatario a la entrega dyl precio 
del remate, se decretará la pérdida del deposito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a z5 de agosto de 1924. — El Recau
dador, José M.* Zabala. •

Núm. 4.022.

T8IIBL PM3I83ÜL DE LO CONTKNCIÜSD-ACMINISTRATM
DE ZARAGOZA

En primero del actual, el Procurador don 
Dionisio Lázaro, presentó escrito Interponiendo 
recurso Contenoioso-administrativo a nombre 
de D. Jesús Romero Vázquez, contra resolución 
delSr. Gobernador civil de esta provincia, fe
cha 31 de marzo último, notificada en 2 de abril 
siguiente, por la que desestimó recurso deduci
do por el recurrente contra providencia, de la 
alcaldía de Campillo de Aragón, condenándole 
en juicio administrativo por defraudación del 
arbitrio de pesas y medidas.

Lo que se anuncia, conforme al articulo 3b 
de la Ley de 22 de junio de 1894, para conoci
miento de los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, 16 de julio de 1924.-E1 Secretario 
de Sala, P. H , Francisco Bello.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 4.023.

Belmente da Calatayud.

Por segunda vez, se anuncia que se halla va
cante la Secretaría de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 2.000 pesetas cobradas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los que deseen solicitarla, se dirigirán a esta 
Alcaldía, por término de treinta días, y pasado 
ese plazo se proveerá interinamente con arre
glo al Estatuto municipal vigente.

Belmente de Calatayud. 28 de agosto de U24. 
El Alcalde, Luis Santamaría.

■ . Núm. 4.005.
Castejón de las Armas.

Por dimisión voluntaria del que la desempe
ñaba, se halla vacante la secretaría del Ayun
tamiento y Juzgado municipal, la primera con 
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el haber anual de 2.000 pesetas, pagadas por ¡ 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
y la segunda, con los derechos de arancel.
" Se admiten solicitudes por término de un 
mes; advirtiendo que la vacante es con el ca- i 
rácter de interino y se hace constar que el i 
nombrado provisionalmente y que ha venido , 
actuando como auxiliar de la misma lo hace a 
satisfacción del Ayuntamiento.

Castejón de las Armas, 27 de agosto de 1924. 
El Alcalde, Orencio Yagüe. — El Juez muni
cipal, Demetrio Langa.

Núm. 4.004.
Ibdes.

Se halla vacante la plaza de vigilante recau
dador de los arbitrios municipales, consignados 
en el presupuesto del actual ejercicio, con la 
asignación anual de 1.000 pesetas, pagadas por 
trimestre vencidos.' . ,

Los aspirantes a dicho cargo dirigirán sus 
solicitudes a esta Alcaldía, en término de diez 
dias. ,

Ibdes, 27 de agosto de 1924. — El Alcalde, 
José Guajardo.

Núm. 4.018.
Letux.

Vacante la secretaría de este Ayuntamiento, 
por procesamiento del que la desempeñaba, se 
anuncia su provisión interina para el día 15 del 
próximo septiembre, en que se proveerá. Su 
dotación 2.500 pesetas. Se admiten solicitudes 
hasta el día 14 de septiembre próximo.

Letux, 27 de agosto de 1924. — El Alcalde, 
Teodoro Ezquerrá.

Núm. 4.000.
Novallas

La plaza de Médico titular de este pueblo, se 
halla vacante por defunción del que la desem
peñaba, con la dotación anual de 1.000 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos, más las igualas de 3b0 vecinos.

Las solicitudes, debidamente documentadas 
y acompañadas de sus méritos y servicios, se 
presentarán en esta Alcaldía, durante el plazo 
dq treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Novallas, 26 de agosto de 1924. — El Alcalde, 
Pedro Vázquez.

Núm. 4.001.
Quinto.

La cobranza del primer trimestre del repar
timiento general de utilidades de este Ayunta
miento y ejercicio actual de 1924-25, en sus dos 
períodos voluntarios, se efectuará en esta Casa 
Consistorial los días 1, 23, 25, 26 y 27 de sep
tiembre próximo. En los mismos días y horas 
se cobrará a la vez en el mismo local, el reparto 
de guardería del mismo ejercicio.

Quinto, 27 de agosto de 1924. — El Alcalde, 
Blas Abenia.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Nútti. 4.02’1.
Pedrola

D. Juan M. Sancho Logroño, Juez mnnicipij 
esta villa de Pedrola;
Hago saber: Que hallándose vacantes losa 

gos de Secretario propietario y suplente । 
este Juzgado municipal y debiendo provea 
de conformidad con lo dispuesto en el Rti 
29 de noviembre de 1920 y R. O. aclaras 
de 6 de diciembre del mismo año, quienesi 

lá toa

».■« en la 
i. lili en 
ir. dsnd 
iklminlsh 
iy!uct..p< 
fcpwnl» 
iwti.- que 
ijdiiqidai 
i rimeros q 
h.miroíi 
ii. precio ■! 
fasniculi

seen solicitarlas dirigirán sus instancias¿9 
damente documentadas al Sr. Juez de insto 
ción de este partido de La Almunia de D.‘ 
dina, durante el plazo de treinta días, a cas 
desde el día siguiente al en que apama 
presente inserto en e) Bo l e t ín  Of ic ia l  des - 
provincia, haciéndose constar que dichos 
se hallan dotados con los derechos de Ara» »jnmnir 
y que el número de habitantes de que coa 
esta localidad es el de 2.632. ikpita 

Pedrola, 28 de agosto de 1824. 

EST1

’i'ipoiici 
^idíídi

municipal, Juan M. Sancho.

PARTE NO OFICIAL Uti:

té e i
coniRiela.

El Presidente de la Comunidad de regant
ía acequia principal y Acecuela de Arap» 
esta villa; c

Hace saber: Que debiendo celebré - 
ordinaria la colectividad de regantes de 
ma. según previenen las Ordenanzas dé 
se convoca a Junta general, conforme a 
puesto en los artículos 45 y 53, para e. _ 
del próximo mes de septiembre J 
seis de la tarde, en el Salón de la Casa 
torial, a todos los participes ele la 
de regantes, para tratar sobre P2*®8 

UBIII

-«010 
pde 

1 conte

‘’geni 

^os;para el próximo año 1925 y demas —-t 
nes que previenen dichos artículos.

Y en caso de no reunirse suficiente -j 
la primera, por el presente edicto 
para el día- 24 del mismo mes y £ ] 
hora, en el loca) antes indicado, qi t;-." 
nión se tomarán acuerdos con el 3 ‘ T

asista.
Riela, a 28 de agosto de 1924. 

te, Gregorio Mosteo.

5 a a

El

star


